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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHARACATO

PLAZA PRINCIPAL NO 1OO

TELEFONO 448209

ORDENANZA N' 37.2011.MDCH

Characato, 09 de Diciembre del 201'l

ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

CUANTO:

io Municipal Distrital de Characato, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de

del 201'l del presente añ0, ha adoptado:

VISTOS:
la Resolución N0 496-201'l-MP-3FPPDAR de la Tercera Fiscalia Provincial de Prevención del Delito-

El lnforme N" 184-2011-AL-MDCH y la Sesión derequlpa, El lnforme N" 26-8-20'11-GSS-MDCH,

io de fecha 25 de Noviembre del año 201 1;

Que, la Constitución Política del Perú en sus articulos 194 y 195 establece la autonomia política,

económica y administrativa de las Municipalidades Provinciales y Distritales en los asuntos de su

mpetencia, asimismo afirma la responsabilidad de los mismos en promover el desarrollo y la economía
así como la prestación de servicios públicos, todo esto en armonía con las políticas y planes

y regionales de desarrollo,

fiue,LaLey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo lseñala que los Gobiernos Locales

son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación

vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomia los intereses propios

Que, de conformidad con los numerales 3,2) y 3,4) del artículo 800 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N0 27972, establece que son funciones especificas exclusivas de las

municipalidades distritales, regular y controlar la salubridad en los establecimientos comerciales,
industriales, escuelas y otros lugares públicos, así como fiscalizar y realizar labores de control respecto a

la emisión de humos y demás contaminantes del ambiente;

Que, el artículo 400 de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades - dispone que las

Ordenanzas son las normas de caráctergeneralde mayor jerarquía en la estructura normativa municipal.

Asimismo, el articulo 460 de la citada norma señala que las Ordenanzas determinan el régimen de

sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en
función de Ia gravedad de la falta, asi como la imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, la Ley N0 28705, Ley General para la Prevención y Control de los riesgos del consumo del Tabaco,
modificado mediante Ley N0 29517 , tiene por objeto establecer un marco normativo sobre las medidas
que permitan proteger a la persona, la familia y a la comunidad contra las consecuencias sanitarias,
sociales, ambientales y económicas del consumo del tabaco y de la exposición al humo del mismo, a fin
de reducirlos de manera continua y sustancial, estableciendo los mecanismos de control y protección,
previendo la aplicación de sanciones en el caso de incumplimiento de las medidas dispuestas en ella.
De igual manera tiene por"objeto la protección de la exposición al humo del tabaco y mejorar las
advertencias sobre el daño a la salud que produce al fumar, en cumplimiento al Convenio marco de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) para el controldel tabaco;
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a;
Que, el Reglamento de la Ley 28705, Ley General para la Prevención y control de los Riesgos del
ponsumo del Tabaco, aprobado por Decreto Supremo No 015-2008-SA y modificado por los Dácretos

Nos 001-2010-SAy001-2011-Sedisponeensuarticulo 42'quesuautoridadmunicipal podrá
ntar otros sistemas complementarios de vigilancia para fiscalizar el cumplimiento de la Ley y del

to en el ámbito de su competencia. En este sentido el artículo 4Bo del citado Reglamento
que corresponde a las municipalidades distritales, a través de sus áreas de fiscalización, imponer

las sanciones derivadas del incumplimiento de Ia señalización en los lugares referidos en los artículos 50,
Bo y 100 del Reglamento, facultándolas para emitir las Ordenanzas correspondientes y de esta forma

el cumplimiento de la prohibicién de fumar en la totalidad de los establecimientos dedicados a la
, la educación, dependencias públicas y en todo medio de transporte,

, mediante Resolución N'496-20'11-MP-3FPP.AR, la Tercera Fiscalia Provincial de Prevención del
c de Arequipa exhorta a los Alcaldes de las Municipalidades distritales y provincial a que cumplan
emitir las Ordenanzas Municipales a que se refiere la Ley General de Prevención y controi de

Riesgos del Consumo de Tabaco y su Reglamento.
Que, mediante lnforme de Requerimiento N' 26-8-201'l-GSS-MDCH, La Gerencia de Servicios
EconÓmicos y Sociales al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley 28705 y su modificatoria
Ley N" 29517 informa sobre la necesidad de contar con un documento que reglamenie el Régimen de
PrevenciÓn, ProtecciÓn y Controlde Riesgos delconsumo del tabaco en eldistrito.
Que, mediante lnforme N" 184-201 1-AL-MDCH el Área de Asesoría Legal Externa, luego de revisar los
términos del Proyecto de Ordenanza del Régimen de Prevencion y Control de los riesgos del consumo del
tabaco en el distrito, estando al informe de conformidad de Ia Gerencia de Servicios Sociales y
Económicos y al no contravenir a la legislación vigente es de la opinión que el Pleno de Concejo evalúe y
apruebe el mismo,

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el Art, 9o inciso B de la ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972 y con el voto UNANIME de los señores Regidores en Sesión de
Consejo N0 23 de fecha 25 de Noviembre del 201 1, con dispensa del trámite dé aprobación del Acta,
Aprueba:

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA PREVENCION, PROTECCION Y CONTROL DE LOS RIESGOS
DEL CONSUMO DEL TABACO EN EL DISTRITO DE CHARACATO

ARTICUL0 PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza que Reglamenta el Régimen de prevención, protección y
control de los riesgos del Consuno de Tabaco en el Distrito de Characato, que consta de Seis (061
Capitulos, Doce (12)Articulos y Cuatro (04) Disposiciones Complementarias y Finales.

ARTICULO SEGUNDO, - Encomendar a Gerencia de Servicios Económicos y Sociales el estricto
cumplimiento de la presente Ordenanza.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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REGIMEN DE PREVENCION, PROTECCION Y CONTROL DE LOS RIESGOS DEL CONSUMO DEL
TABACO EN EL DISTRITO DE CHARACATO

CAPITULO I

DISPOCISIONES GENERALES

IO.. OBJETO
presente 0rdenanza tiene por objeto establecer las medidas de prevención, protección y control de los
;gos del consumo de productos de tabaco a fin de proteger de las consecuencias de consumo y

posrción al humo del tabaco.

Artículo 2o.- AMBITO DE APL|CACtóN
El ámbito de aplicaciÓn de la presente Ordenanza es la jurisdicción del distrito de CHARACATO,
quedando obligados a cumplir las disposiciones contenidas en la misma, los propietarios, representantes
legales, administradores, conductores, encargados y/o usuarios de establecimientos púbiicos y privados,
asÍ como todas las personas que consuman, comercialicen, distribuyan o suministren productos de
tabaco y que se encuentren en el distrito, así como aquellos que instalen publicidad exterior y/o realicen
campañas de promoción del producto.

Articulo 30.- DE LAS DEFINtCtONES
a) Espacios públicos cerrados: todo lugar de acceso público que se encuentre cubierto por un techo

y que tenga más de una pared, independientemente del material utilizado, de su extensión o
altura y de su carácter temporal o permanente,

b) Lugares interiores de trabajo: para efectos de la presente Ordenanza se entiende como lugar de
trabajo, todo lugar utilizado por las personas durante su empleo o trabajo, esta definición abarca
no solamente el trabajo remunerado, sino también el trabajo voluntario del tipo que normalmente
se retribuye. Además los lugares de trabajo, incluyen no solo aquellos donde se realiza el fabajo,
sino tambián todos los lugares que los trabajadores suelen utilizar en el desempeño de su
empleo, entre ellos por ejemplo, los pasillos, ascensores, tragaluz de escalera, vestibulos,
instalaciones conjuntas, cafeterias, servicios higiénicos, salones, comedores y edificaciones
anexas, tales como cobertizos, entre otros. Los vehiculos de trabajo se consideran lugares de
trabajo y deben identificarse de forma específica como tales. Los interiores de los lugares de
trabajo incluyen todos los espacios que se encuentren dBntro del perímetro de los mismos.

c) Medios de transporte pÚblico: Son las unidades de transporte individual o masivo terrestre, aéreo
o marÍtimo utilizadas para trasladar pasajeros, sin importar su condición, calidad o tonelaje.

d) Dependencia pública: comprende todas las entidades del Estado.
e) Productos de Tabaco: Abarca los productos preparados totalmente o en parte utilizando como

materia prima las hojas de tabaco y que estén destinados a ser fumados, chupados, masticados
o utilizados como rapé.
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f) Control de los productos del tabaco: Son las medidas para la disminución de la venta y/o compra
de productos del tabaco con el objeto de mejorar la salud de Ia población,

g) Publicidad y promoción de productos de tabaco: Son las sugerencias y recomendaciones de
cualquier forma que tiene por efecto o posible efecto promover directa o indirectamente el
consumo de productos de tabaco.

h) Venta directa: Transferencia de un bien de forma personal.

i) Venta indirecta: Transferencia de un bien mediante maquinas expendedoras y otros mecanismos
que no impliquen contacto personal.

j) Comercio ilicito: Es toda practica conducta prohibida por la ley, relativo a la producción, envio,
recepciÓn, posesión, distribución, venta o compra, incluida toda practica o conducta destinada a
facilitar esa actividad.

CAPITULO II

DE LA PROTECCION CONTRA LA EXPOSICION AL HUMO DE TABACO

ATt|CUIO 40.. DE LAS PROHIBICIONES DESTINADAS A LA PROTECCION CONTRA LA
EXPOSICION AL HUMO DE TABACO.

se encuentra prohibido fumar y mantener encendidos productos de tabaco:

I a) En la totalidad de las ambientes de los establecimiento dedicados a la salud, educación y
dependencias públicas.

En todos los interiores de los lugares de trabajo, pueden ser incluidos todos los espacios que se
encuentren dentro del perímetro de los mismos, según definición.
En todos los interiores de los espacios públicos cerrados, entendidos como cualquier lugar
cubierto por un techo y que tenga más de una pared, independientemente del material utilizado,
de su extensiÓn o altura y de su carácter temporal o permanente, según definición.
En todos los centros públicos y privados de esparcimiento, mercados, estadios coliseos, centros
comerciales; incluidos en Ia definición de espacios públicos cerrados en interiores de lugares de
trabajo,

En lugares de venta de combustibles o de materiales inflamables.
En todo evento publico incluido en la definición de espacio público cerrado o interior de trabajo,

Articulo 50'' DE LA OBLIGATORIEDAD DE SEñALIZACION EN LOS LUGARES DONDE ESTA
PROHIBIDO FUMAR

a) En los lugares donde se encuentra prohibido fumar, deberán colocarse en todas sus entradas,
pasadizos y en cada espacio interior, anuncios en idioma español, con o sin imágenes y que
contenga necesariamente la siguiente leyenda:
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AMBIENTE 1()O% LIBRE DE HUMO DE TABACO
,.ESTA PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PUBLICOS POR SER DAÑINo PARA LA SALUD,,

b) En los espacios públicos cerrados en los que por su actividad o naturaleza, resulte indispensable

o frecuente la utilización de otro idioma, se deberán colocar anuncios adicionales en ese idioma,
pero sin modificar los textos y características antes señalados.

c) Debe colocarse un número mínimo razonable de avisos en cada uno de los lugares
correspondientes, segÚn el modelo y características indicados en el anexo 1 del Reglamento y de
acuerdo a las dimensiones de cada espacio interior, En los lugares de gran dimensión o con
múltiples ambientes, se deberán colocar mínimo un anuncio por cada 40 mz cuadrados de
superficie.

d) La visibilidad e los carteles dependerá de las características propias de cada lugar, de forma tal
que sean perceptibles al público en general. Cuando por el gran tamaño del local se dificulta la

visibilidad de los avisos, se deberá usar otros medios de anuncio, como paneles televisivos o
perifoneo periódico u otros.

CAPITULO III

DE LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DE TABACO Y DE LA RESPONSABILIDAD
SOLIDADARIA

Articulo 60.- DE LAS PROHIBICIONES EN LA COMERCIALTZACTON
Se encuentra prohibido comercializar:

a) La venta directa o indirecta de productos del tabaco cualquiera sea su presentación, dentro de
cualquier establecimiento público o privado dedicado a la salud, a la educación y en las
dependencias públicas.

b) La venta de productos de tabaco por el comercio ambulatorio no autorizado en la vía pública.

c) La venta y suminlstro de productos de tabaco a menores de 1 B años de edad, sea para consumo
propio o de terceros. En caso de duda acerca de la edad, el vendedor deberá solicitar la
identificación del comprador.

La venta de productos de tabaco por menores de 18 años de edad.

La venia de cigarrillos sin filtro.

La venta de cigarrillos sueltos y de paquetes o cajetillas que contengan menos de 10 unidades,
La venta de juguetes, golosinas u otros productos que tengan forma o aludan a productos de
tabaco que puedan resultar atractivos para menores de edad.
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La venta de productos de tabaco en maquinas expendedoras de productos de tabaco en lugares

donde tengan acceso menores de 18 años, Las maquinas expendedoras de productos de tabaco
que cuenten con publicidad del producto, deberán contar con una de las frases de advertencia
sanitaria, en un área del 1570 del espacio dedicado a la publicidad, con las mismas
características que las señaladas para los anuncios publicitarios.

La venta de productos de tabaco, ocultando las advertencias sanitarias impresas en las
envolturas o empaques de productos de tabaco. En los lugares de expendio de los productos de
tabaco, los envases deberán ser exhibidos al público exponiendo las advertencias sanitarias.

ATtiCUIO 70.. CARTELES DE ADVERTENCIA SANITARIA EN LUGARES DONDE SE COMERCIALIZAN
PRODUCTOS DE TABACO.
En los lugares donde se vendan productos del tabaco, pertenezcan a personas naturales o juridicas, se
deberán colocar en área visible, un cartel con la advertencia sanitaria:

: I'EL CONSUMO DE TABACO ES DAÑINO PARA LA SALUD"
,.PROHIBIDA 

SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS"

. SegÚn modelo y caracterÍsticas indicadas en el Anexo N0 3 del Reglamento de la Ley No 28705. En los
r, lugares que cuentan con múltiples puntos de venta, estos carteles deberán ser colocados en cada uno

,,, i:de ellos.
,Articulo 80,- DE LA RESPONSABILIDAD SOL|DARIA
Los administradores de los establecimientos donde se encuentren instaladas maquinas expendedoras y
los propietarios de las mismas responderán solidariamente frente a la autoridad municipal por las
infracciones detectadas referidas a la presente disposición, De igual manera en el casi de transporte
pÚblico, la empresa de transporte y titular de la unidad e transporte responderán solidariamente frente a
la autoridad municipal.

CAPITULO IV

DE LA PUBLICIDAD, PROMOCION Y PATROCINIO DE PRODUCTOS DE TABACO

ATI¡CUIO 90.. DE LAS PROHIBICIONES A LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA, DE PROMOCION Y
PATROCINIO DE PRODUCTOS DE TABAGO.
Se prohíbe:

a) La promociÓn, así como la instalacién de elementos de publicidad o de marcas de productos de
tabaco en establecimientos públicos o privados dedicados a la salud, a la educación y en las
dependencias públicas. Esto incluye la publicidad en todas sus formas, la marca, el aspecto
distintivo, el logotipo, el isotopo, el arreglo grafico, el diseñ0, el eslogan, el simbolo, lema, el

ir)!.r:1 xr '.,rr.
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b)

c) mensaje de venta, er coror o combinación de corores reconocibres upermitan ra identificación de argún producto de tabaco o ra empresa
distribuye.

d) Patrocinar y/o publicitar la marca, logo, la instalación de elementos de publicidad u otras formasque identifiquen cualquier producto de tabaco en eventos, exhibiciones, espectáculos oactividades similares destinadas a menores de 1B años.
e) La publicidad exterior de productos de tabaco en lugares de atención al público, donde accedanmenores de edad Esta publicidad en lugares públicos, no deberá ser exhibida ni puesta alalcance de menores de 1g años.

Toda forma de publicidad exterior de productos de tabaco, así como la instalación de elementosde publicidad o de Ia marca, alrededor de un radio de 50 mts, De instituciones educativas decualguier nivel o naturaleza, sea esta publicidad en paneres, carteles, afiches, y/o anuncios quetengan similares propósitos.

otros elementos que
que lo comercializa o
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La promoción y distribución de productos de tabaco, o la instalación de elementos de publicidadque tengan forma o aludan a productos de tabaco, que puedan resultar atractivos para menoresde edad

La distribuciÓn gratuita promocional de productos de tabaco en la via pública o enestabiecimientos que permitan el ingreso a menores de'lg años En otros lugares solo sepermitirá la distribuciÓn gratuita promocional de productos de tabaco cuando en forma objetiva yverificable se pueda demostrar que el receptor es mayor de edad.

! AC.T.NES DE pREvfffi[il!%rr*oL 
DE TABAco

Artícuto 100.. TAREA EDUCATTVA E TNFORMATTVA
La Municipalidad contrib uiá y facilitara tu iurea eiucat¡va e informativa de promoción de la sarud,prevención, protecciÓn de los no fumadores y .oniroiJ.t tabaqursmo. para ello,a) Establecerá en el distrito, políticás v'e.tiateg¡rs para prorou.,. en los ciudadanos, erconocimiento y buen cumprimiento de ra regisración nacionarb) Fomentara actividades de educación ciudaiana para er desarrollo de una vida sin tabaco,c) organizará y participara en campañas informativo-educativas en prevención y control detabaquismo.

d) Implementará y desarrollará programas para Ia prevención y control del tabaquismo en el distrito.

il l::"1T 
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tipo, donde no se permitirá ta pubticidad de productos;;"1#;:,:1#::;gXterior do ovonlnc Aann.ri.,^^exterior de eventos deportivos en general

DE LA FrscALrzAc,or fl'Jrlf:J,o, DE LAS sANcroNES
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Articulo 110.- DE LA LABOR DE FISCALIZACION
a) La municipalidad realizara inspecciones y de ser necesarias, mediciones, de acuerdo a lo que

establezca el Ministerio de Salud y las recomendaciones internacionales en la materia,

b) Algunas de las medidas de la inspección para verificar el cumplimiento de las prohibiciones

dlspuestas para la protección contra el humo deltabaco, incluirán:

La verificación de personas fumando o con productos de tabaco encendidos.

Medición de presencia de humo de tabaco.

Reconocimiento físico de la señalización.

AtenciÓn de denuncias por incumplimiento de las prohibiciones de fumar en lugares públicos

y lugares de trabajo.

c) Toda persona que se sienta afectada directa o indlrectamente por fumadores en lugares donde

no se encuentra permitido fumar o por aspectos relacionados con la comercialización, publicidad,

promociÓn y patrocinio, podrá comunicar yio denunciar a la autoridad municipal el hecho y

hacerlo conocer al responsable del establecimiento.

Articulo 120,- DEL REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANC|ONES
Serán infracciones, aquellas acciones u omisiones que resulte de no acatar Io dispuesto en la presente
Ordenanza y lo establecido por las normas pertinentes. La comisión de una infracción acarreara como
consecuencia la aplicación de una sanción.
Son sanciones para la aplicación de la presente Ordenanza, las siguientes:

1. Por fumar o permitir que se fume en las áreas abiertas y cerradas de los establecimientos
pÚblicos y privados dedicados a la salud y a la educación, en las dependencias públicas.

2. Por fumar o permitir que se fume en todos los lugares públicos o interiores de trabajo de acuerdo

a la presente norma.

Por no colocar los anuncios precisados en la presente Ordenanza.

Por no colocar carteles en centros de comercialización.

Por vender directa o indirectamente productos de tabaco dentro de cualquier establecimiento

dedicado a la salud y educación, sean públicos o privados. Así como en Dependencias Públicas.

Por la venta y/o suministro de productos de tabaco a menores de 18 años, sea para elconsumo
propio o de terceros.

7 . Por permitir la venta de productos de tabaco por menores de 1B años.

8. Por vender en lugares autorizados cigarrillos sin filtro.

L Por distribuir o permitir la distribución gratuita promocional de productos de tabaco a menores de
1B años.

10. Por colocar suministro de maquinas expendedoras en lugares con acceso de menores de edad.
11. No exhibir o exhibir inadecuadamente los carteles referidos en la Ley y el reglamento,

12. Por publicitar productos de tabaco en actividades deportivas de cualquier tipo,

Aa.

5.
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13. Por permitir en los espectáculos públicos no deportivos y que estén dirigidos a menores de edad
o que se permita el ingreso del mlsmo, promoción, venta o disiribución de productos de tabaco o
de juguetes que tengan forma o aludan a productos de tabaco.

DISPOCISIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- lncorporar las infracciones detalladas en la presente Ordenanza en el Cuadro de lnfracciones
Escala de Multas Administrativas, de la Municiparidad de characato.
Segunda.- Facultar al Sr. Alcalde para que mediante Decreto
complementarias que resulten necesarias para la adecuación
Ordenanza,

Tercera.- Disponer que, para los efectos de cualquier vacio en lo establecido por la presente Ordenanza,
se apliquen de forma supletoria las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
Cuarta,- Encargar el cumplimiento, su aplicación y efectiva difusión al responsable de la Gerencia de
Servicios Sociales y Económicos,

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHARACATO

PLAZA PRINCIPAI NO 1OO

TELEFONO 448209
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CE,RTIFICACION

EL QIJE SUSCRIBE SENOR DEIVY ELOY HElrnEnA I'OLRES JUEZ DE PAZ DEL
DISTRITO DE. CHARACATO, PITOVINCIA Y DtrPARTAMENTO DE AREQUIPA.

CE,RTIFICA:

Que la Ordenanza N" 037-2011-MDCH, ernitida por la Municipalidad Distritrl de
Characato de fecha 09 de Diciembre del 2011, ha sido publi«:acla confonne a lo
establecido en cl Art. 44,Inc. 3 del Arr 147 de Ia ley orgánica dc Municipalidades No
27972.

La indicada Orden:urza Municipal QUE IIEGLAMIIN'|A l-A PRE\aI]NCION,
PROTECCION Y CON'I]I,OI, DE LOS IIIE,SGOS DIiL CONSI]MO DEL
TABACO EN EL DISTRITO DE CHARACATO, se encucntra publicada en cl Cartel
del I¡cal Municipal, ubicado en la Plaza Principal Na 100, el cual esLa a la vista y acceso
del Público eu General ir pzrrtir del día rnartes 13 cle diciernbre del 201l.

Arcquipa, 13 cle clicie¡nbre del 2011.
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